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ANTECEDENTES

General 23 Provisiones salar¡ales y Económicás del presupüesto de Egrños de
fa Federación para el ejercicio fiscal20i4 se prevén mecanismos de

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS QUE GELEBRAN POR
UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL EST,ADg DE JALISCO, EN ADELANTE EL
"GOBIERNO DEL ESTADO'" REPRESEÑT¡OO POR .EL C. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MTRO, JO.RGE ARISTÓTELES SANDOVALDiAz., eurEN AcrúA ASrsrDo DE Los cc. nrno, nógenro r-épe/'ileRA y
MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, EN SUS RESPECTIVOS CARAGTERES
DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERI¡O y SECRETARTO DE PLANEAC|óN,
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO
MUN¡CIPAL DE CONCEPCION DE BUENO€ AIRES JALISCO, EN ADELANTE EL
"MUNICIPIO'" REPRESENTADO EN.ESTE ACTO POR LOS dC. UC" GONZALO
ZUÑIGA ARIAS, M.V"Z. MIRIAM AIDEE CONTRERAS LUNA, Y EL C. JOSE INES
DIA¿ DELGADILLO EN SUS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
siNDtco y ENcARGID9 DE HA--c.[ENDA MUNtcipAL - RESeEcIvAMENTE, A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DCSICruANÁ COMO "LAS PARTES'"
AL TENOR DE LOS ANTECEPENTES; DECLARACIONES Y CI.ÁUSUMS
SIGUIENTES:

1" La política de déSarrollo regional tiene como propósito ,impulsar, el desarrollo
integral y equilibrado de las regiones del país, con el fin de que los tres órdenes
de gobierno contribuyan al crecimiento de la actividad económica v la creación de
empleos;_ 9n- estg sentido, .en 9l marco de la estrategia programática oe$amo

gubernamental para apoyar el desarrollo regional dél pais.

2. El artículo 134 de la constitución política de los Estados unidos
establece. que los.rgcursgs_económicos de que Oispongan ta
estados, los municipios, el D.istrito Federal y lós orgános"pqliti
de sus .demarcaciones territoriares, se administra-ián con' eficiencia,
economía, transpárencia y honradez para satisfacér los objetivos a los que estén
déstinadós"

3.

4.

conforme a lo definioo p.L el articulo 2, fracciln Lill, de la Ley Federal de
Presupuesto y ResponsábilÍdad Hlcendaria, loi subsidios son asignaciones de
recursos federales previstas én'el,'Presupu'ésto de Egresos que, a lravés Oe fás idependencias y entidades, que se otorgan a los diferentes sectores de la 'sociedad, a las entidades federativas o. municipios para fomentar el desarrollo dá 1actividadessociaIesoeconémicasprioritariasdeinterésgeneral.

El artículo 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria ¡
9st9!fec9 91e el Ejecutivo Federal, por conducto de la decretaría de Flacienda y icrédito Público, con base en el presupuesto de Egresos de la Federación y j
sujetándose en lo conducente a los artículos 74 a 78le esa Ley, determinará lá ,
forma y términos en que deberán invertirse los subsidios que otorgue a tas :
entidades federativas, a los municipios y, en su easo, a los'sectoreé social y i
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pr¡vado. Asimismo, estabrece que tos beneficiario. o"¡"ran-;;r;'ffisecretaría ra información qué .-"i"" .or"lti."ñ dáéI"].¡on que hagan de ras i.

'il'.jl3*::T":,:*l"l:¡"*:i":.*-"lj:9,.d"'.;#5iil:=conlafina|ídadde
imputsartainversión,""i.ó'n"p""ü;#ffi ;J;,:":",::X=",i,Ll",Frlll:Í_Xl

::j:"ly:^ ":. Ilr^Il9liJ"" .qyeda acceder, a tos recuróos der
:::?',i'*"I :^'"p:ciin. det p'-i"nt"- 

"";;;," ;i"i,"ll.i::fr ff gHff 
"o:"'x",,,lxi:a1*, j;^*:ipid[+i'"iTf ff ,' jff "ii

:Jfiij,#¡"to a ro estipurado án h-resr;;;;iá.'¡on=iit","r? ff""':'Jfig "."".ifl

DECLARACIONES:
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con la finalidad o"-iTlY'-t"r la inve# g",13..,.0.".,!llg.q.-d-,e,g,fedérativas así comopara dar. cumplimiento a tos 
"onu*üsiji??'go a.tas aiisn".ig1g,.n,"yi"L.. il;i,li,ti:iü:%:fi.*iJ:S:il,iil:ig*";Anexo i9 def rr""yfr:",!9 
9" 5sr*bé-0" rá=É"0.-r""ián"p"r" er Ejercicio Fiscaf2014" Dicho subsidio e:tará srüe1o áia oisporibiñá;;¿supuestaria der RamoGeneral 23 provisiones Salar¡aÉ, V glá"Omicas.

En términos de ras atribuciones esiabrgc_rg3.: 
"1.:!" 

artícufo 62 der RegramentoInterior de ta Secretaria de ná.Éntal r:eri' 
-É¡üi¡.l,.,Jorr""ponde 

a la Unidadde Potítica y contror eiesupl"affib, ,conduci,. éi-óontror,presupuestario y,desempeñarse como unidad r"rponi"oi"F+b;r.¡Iio o" ros recursos de rosprogramas contenidos^en er presupuest; oéi nárá-éenerar 23 provisionesSalar ia lesyEconómicas. ' |  
. - - r '

El ejercicio y aplicación,de fos recursos se debe realizar conforme a los criteriosde tegatidad, honestidad, 
-e¡cieniia, 

;¡.1.14;;;r"';gionalidad, austeridad,transparencia, previstos. en el artículo rsa áé-i"-'óIi-,it¡tr.¡ón política de rosEstados Unidos Méxicanos

Mediante oficio N" SepnF/fAOZtZOl4."FL. 
.GOB|ERNO DEL ESTconducto det Secretalo o!' f lgnJ;iá[, Administiaci6n' v É¡n"nzas preunidad de potíticá 

¡r_gontrár ñññ;t"ii", á¡:'1" 
,#i",

solicitud de recursos para apoy"i.u?Jia"cimiento nn.n"i"rllnte 
"LA

ñf{g$qAi_
ip,YoR

_.r .Jxi ; r rÉ" i !*h.4*x

i

7.

9.

10. El pasado 24 de septiembre deraño en,"urjo:-lg secretaria de_Hacienda y créditopúbrico, por condu'cto de ra úni¿ao d" p;irtf;."*v"'étntror presupue$ário y elGobierno der Estado.de ¡arisco, ;rsg1o¡rn".ióoiu."jro para er otorgamiento des u bsidi o, correspond¡áÁte* I ir;",il- zs, pró;ig;;éJ, ó: i'ar¡a les y E conémicas, q ue' prevé un Fondo de coñiing.e¡cl3s_oe.cáffiil""ibr¿ para Inversión paramunicipios v demarcaciones iérriioriares,-ñ;"ü;rii¡o"o de $212,286,543.20(Doscientos doce miltones o*.i"nio. ocrrénta y."i" riiquinientos cuarenta y trespesos 201100 Moneda Nacional), en tres m¡n¡ltia-óiones resultando 64 proyectosaprobados' en 29 municipios oel'Éstaoo o" iáii"""-oánán"¡"do, con dicho fondo.

por
afa ;

Declara er "GoBrERNo DEL EsrADo, que concu'e a ra cerebración defpresente convenio por conducto der c. codein"d;é;;.titucionar de! Estado.
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/::g".lg:::::':..,?,119o11 Díaz,.quien actúa asistído de tos cc. Roberto
hTiL,T"^"'1"^Jlkl,:":!"ry1,F1"iü;.pJ.iiiX""I"',:"#:;XT"*".,:?ff :t
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^1,,2,f; ¿¿ñ t ; ;# ;.éü lüj,i,-; ?;:'¿ f
lL"1,I:::'??,","r,' L rY: 9, f: J J-r;'l:.1"1"^': : q n üL-ü-r;#Jnál i ; ii:Tl
3ff:::::".:,t 'yj.1t,i:3:¡::Igy.ttl6r-39 r á'Bilitiá¡'esiüii:i ;J,"'rjigjg:11",:^.er poder Ejecutivo der Esta;áó á.J"íi.óJ loárz, iiJJ"iilJrJJ,"lrlllaplicables.
Por otra parte, dectaran individualmente los representantes de las secretaríasGeneral de Gobiemo, de planeación; Adm¡;¡str;;iOn 

', 
Finanzas y de laContraloría del Estado, que ..

l.l. La Secretaría Generalde Gobierñó: . 
:

1.1.2. De^conlormidfl con ro dispuesto por er artícuro 13 fracción Iinvocada.en qr punto anterior, tigné gntie r,i. ái¡¡L.¡i.áriá o"las reláCionés inititucionales del p"á¿e. Fie¡¡,rirrn ¡rar Eara,¡del Poder Ejecutivo del E

1.1.3. su',titurár er,Vjro: Fgo"rto López I-a¡a, cgenla coif,acurtades suficientesp?f" ,su.."jibir et pr"*nt" iony-Tiq,' ;;rd"-;;n ro señarado por erartícuro 13 fr:acciones r, rV y )o{xú ¡; f" ü oigáñ;¿; ü É"o0",Ejecutivo del Estádo de jatiscó.

l-r- La secretaría fle pláneáción, Administración y rinanzas (ra "sEpAF):
l'2.1. Es unu á"p"n$gn9ia d.9r,po{e1 Ejécutlvo oer estaoo, de conformidadcon el aitículo tZ; fracc¡én'lii.'il;;lü .r"ri""o.
r'2'2' Decontorm¡oal-ql 

e**tp",. "' "n,"r,o 
t¿ t 

"".ion 
XXXVT de ra

'ev 
invocada én et puntó- á"t"riá1, tid¿-;L';us atribuciones ra deintervenir 

* 
,^",:,:n!qn!gs que cgÉoré á éiti"i"o det Estado.oñ lo.gobiernos municipales" ,

autoridades federales, estatales o municipá1"r, plrtiüá, ipolít icaS yorganizaCiohes de la sociedad tivi l. ' '  
"--- r

1.2"4- conforme a ro señarado por er artícuro 14 de ra Ley orgánica der poderEjecutivo, la secretaría de praneación, Áor¡"i"tr#ión y Finanzas es radependencia facurtada pal? qiri_g¡ v'.oóiJin"i'li'éirt"r" Estatar dePlaneación para el Desaroilo OelEstádo

1.2.5. De conformidat" 
lo señarado por er artícuro 14 fracción Vil de ra Leyorgánica der .poder Ejecutivo, entre sus atribuiiones está ra depromover en er seno der comité de praneacion páia er oesarroiló oetEstado, acuerdos de cooperacién y cotaboracíón ántr" er sector púbrico

3
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y los sectores social y privado que actúen a nível estatal, ::;"ffi
orientar sus esfuezos hacia el logro de los objetÍvos del desarrollo de la
entidad.

Administracién Pública Municipal del estado de Jalisco.
dq<

11.2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 7g y gl de la c
Política.del Estado de Jalisco; 38 fraccionei lt, V y Vl Oé la Ley del
Ia Administración Pública Municipal del estado de JaliSco, tiene
atribuciones y obligaciones: celebrar convenios con institucionesatr¡buc¡ones y obligaciones: rcelebrár conveniog con instituciones
privádas tendientes a la realizacién de obrab de.interés común, si

1.2.6. Su titular el Mtro. Ricardo Villanr¡eva Lomelí, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente convenio".acorde con lo señalado
por el artículo 14 fracciones,!, ll, lll,,Vll,. Xlv y XX, de la Ley orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,

It. Declara el "MUNlClPlO" que:

ll.l. Es un municipio libre, que es ún nivel de gobierno, así como una base de la
organización política y admini$r iva y de la división territorial del Estado de
Jalisco y que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios. eue el
Ayuntamiento es el depositario del Go'bierno y Administráción pública
Municipal, de conformidad con lO.dispuesto por los artículos 11S de la
Constitució1 P_olíti9a de los ,lstado¡ Unidos,Mexic.angs; 73.d9 ta Con$tución

fin de que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente,
se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones que los
municipios tengan a su Cárgo o se ejezan coordinadaménte por el Estado y el
propio Municipio; y celebrai convenios de coordinación y asociación con otros
municipios para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor
ejercicio de las funciones que les corresponden.

II.3. LOS CiUdAdANOS LIC. GONZALO ZUÑIGA ARIAS, M.V.Z. MIRIAM AIDEE
GONTRERAS LUNA, Y JosE INES DtAz DELGADTLLO, en sus respectivos
caracteres de Presidente Municipal, síndico y encargado de la hacienda
municipal , tienen facultades sgficientes para suscrib¡r él presente convenio,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 47, fracciones l, ll y Xl y s2,
fracción |.1,64,90.v 92.d9 ia,Lev del:Gobiérno y la Administrac¡oñ pu-¡l¡ca
Municipal del estado de JalisCo.' '

que
no corresponda su realización al Estado; CeleOrai convenios con el Estado a

11.4. Para los efectos de obligarse en los términos de este convenio conforme a los
artículos 2 fracción ll y 3 fracción lll, en relación con los artículos b, tereer
párrafo y 13, fracción l, inciso a), todos de la Ley de Deuda Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, el Honorable Ayuntamiento del "MUNtClplO" por
unanimidad de votos autorizó a:

II.4"1. 1) QUC IOS CC. LIC. GONZALO ZUÑIGA ARIAS, M.V.Z" MIRIAM
AIDEE CONTRERAS LUNA, Y JOSE :NES D¡AZ DELGADILTO CN
sus respeetivos earaeteres de Presidente Municipal, síndieo y

4
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encargado de la hacienda municipar, en nombre y representación áel\
Ayuntamiento de concepción de Buenos Aires, 

- 
Jalisco, celebren y

suscriban el presente convenio con el "GoBlERNo DEL EsrADo;
para la ejecución del proyecto de obra pública, contemplado en el
otorgamiento de subsidio, corespondiente al Ramo 23, provisiones
Salariales y Económicas, donde se encuentra previsto el ,.FONDO"; 2)
Que el Presidente Municipal, el síndico y el resorero Municipai
reciban el recurso correspondiente para canalizarlo exctusivamente a
la ejecución de la obra pública validada por ra unidad de políticas y
control Presupuestario de la secretaría de Hacienda y créditó
Público; 3) A la secretaría de Planeación, Administración y Flnanzas, a
través de la subsecretaría de Finanzas para que afecte las
participaciones federales y estatales que correspondan al
"MUNlclPlo",.para que realice las retenciones necesarias, hasta por
la cantidad de $l 000 000 ( un millon de pesos 00/100 M.N.), en caso
de incumplimiento de las obligaciones que adquiere el
Municipal por virtud del presente convenio, en el entendido c
obra fuese continuada durante poster:iores administr
ejercicios presupuestales, se prorrogará
mencionada autorización para afectación de las
autorizaciones que se señalan en la presente declaración,
la respectiva acta de ayuntamíento, que para tales efectos pg
'MUNlClPlO". ó

'  ' :  ' ,  : .  ' . :
x

11.4"2. Que conocen y _qe'adhiere-n a la regramentación federal y 
"ri"t"t, 

p"r,
los efectos de la aplicación dé los recursos tránsferidos al
"MUNlclPlo", asumiendo la responsabilidád como instancia
receptora, éjecutora y administradorá final de dicho recurso federal.

Declaran 'LAS PARTES", por conducto de sus representantes que:

lll.l. El presente instrumento no tiene cláusula alguná contraria a la ley, la moral o
a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción
alguna y, consecuentemente, carece de todo error, mala fe o cualquier otro
vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del
mismo"

lll.2. Uná vez reconocida plenamenfe la personalidad y capacidad jurídica oon que
comparecen, es su voluntad celebrar el presente Convenio.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26, 11s y 116 de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanosi 1,2,1s fractión vl, 36,
46, 50 fracciones x, xlx, )üll y xxvl, 73,77, g0 fracción Vll y g1 de la
constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1, 2, 3,4 fracción I y
l l ,5fraccionesly l l ,6 lgcclonesly lv,S, l l f raccioneslyVl ,  l2fraccionesly i l ,
13, 14 fracciones vll, xlv, XX y )üXVll, 35 y 38 fracción lV de la Ley orgánicá oel
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1,2, gB fracciones v y Vl, ¿2, fraCciones I y
xl, 52 fracciones I y ll, de la Ley del Gobierno y la Administración púHicá
Municipal del estado de Jaliseo, "LAS PARTES" celebran el presente convenio, al
tenor de las siguientes
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PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma y
términos para la transferencia, aplicación, seguimiénto, control, rendición de cuentas y
transparencia en el ejercicio de los apoyoS eco-nóniibos,que entrega el "GOBIERNO
DEL ESTADO" al "MUNlClPlO", con cargo: ál:'Subsidio,Federal de Contingencias
Económicas 2Q14 para impulsar la inversión en el marco de la estrategia programática
del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, para la ejecución de las obras
que se enlistan a continuación y en lo sucesivo se les referirá como "LAS OBRAS'"

SEGUNDA.- MONTO DE LOS APOYOS ECONÓMICOS, De acuerdo con elConvenio
para el Otórgamiénto de Subsidio, suscrito por el "GOBIERNO'óEt- ffiTADO" con la
Secretáría de Haei a y ;é-rr:éOíto Público, por conducto de lai,,Unidad de Política y
Control Presupuesta¡io, .','.'GOBIERNO DEL ESTADO" entregará en tres
ministraciones al "MUNICIPIO'| la cantidad de $ 1.000 000 ( un millón de pesos O0/100
M.N,) mediante transferencias electrónicas, a la cuenta bancaria áutorizada para tales
efectos, la primera equivalente al 60% (sesenta por ciento) en e[ més de octubre; la
segunda equivalente a|2O%, (veinte por ciento) en el mes de noviembre, y el restante
en el mes de diciembié, todas Oét ano en curso, siempre y cuando a la suscripción del
presente instrumento, el "lt¡tuNlClPlO" n"y. .rrnifiOo 

"on 
la integración del

expediente requerido por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del
Estado de Jalisco, y con lo establecidp en la normatividad federal aplicable a "EL
FONDO""

lursos transferidos ai: "MUÑrclPlO" hayan generado rendimientos
financieros, "LAS PARTES" acuerdan que los mismos van incluidos en el monto
transferido"

Los apoyos económicos que se le asignan y entregan a "EL MUNICIPIO" por
conducto del "GOBIERNO DEL ESTAEO", en términos del presente Convenio, no
pierden el carácter federal.

!'

J TERCERA.- CUENTA BANCARIA. Previo a la entrega de los apoyos econémicos el
"MUNlclPlo", deberá aperturar una cuenta bancaria produetíva, espeeífiea y

6

oescnlpcló¡¡ DE "LAs oBRAs"

Rehabilitación de la cancha de futbol rápido,eh 'la,unidad deportiúa $ l.ooo ooo 6
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El "GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas, se obliga a. transf.erir al "MUNlClPlO", los apoyos
económicos, mediante los mecanismos que establezca para'tal efecto, para lo cual el
"MUNlClPlO" ya deberá contar con una cuentá báncáiiá con las características
mencionadas en el párrafo anterior, en lés'téintinoS eStablecidos en la Cláusula
Segunda del presente convenio.

CUARTA.. COMPROBACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. EI "MUNICIPIO"
se compromete a entregar al 'GOBIERNO DEL ES'TADO", el original del recibo oficial

Los apoyos econémicos que no se encuentren erogiados,é vincúlados a
y obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil del mes

-
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t
F
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del presente ejercicio fiscal, se deberán reintegrar a la "TESOFE", junto con sus
rendimientos financiéros corréspondientes, el reinteQio deberá ser realizado a través
de la Secretaría de Planeación, Admiñistración y f¡nánzas.

Las o$ligadonés,,ytrcmp s.os fotmáles:":,iJé pago:Báie la realización de "LAS
OBFIAS" se estableCérán mediánte:

a) La contratación de proveedores o contratistas, o
b) Los contratos o':'dó mentos,.qi¡e jusJifiqUen y'comprueben la asignaeión y

aplicaci.én de los recu¡,sg,g,federáléSf , :
l

Los rendimientos financieros que,-g,g¡eren lo-.s apoyos económicos entregados al
"MUNlClPlO", por conducto del "GOBIERNO'DEL ESTADO", así como los recursos
remanentes, podrán destinarse únicamente al aumento y mejora de metas de "LAS
OBRAS", siempre y cuando dichos remanentes estén vinculados a compromisos
formales de pago antes de que venza el calendario de ejecución convenido, y en caso
de que ocurra lo contrario, deberán ser reintegrados a la "TESOFE", el reintegro
deberá ser realizado a través de la Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas, de manera oficial, mediante cheque certificado, especificando el monto
correspondiente a capital y el monto a rendimientos financieros.

I i que acredite la entrega y recepción de los apoyos económicos, recibo que deberá
''o"tF.N$_$Abontener a detalle la descripción de i:LAS €BRAS", en los términos del presente

", 
í#AYpB convenio.

l\ltl+*. ' i
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'iÑ,"-a " our¡¡ra.- ApLlcAclóN DE'Los ApoYos eébruón¡lcos. Los apoyos,.económicos
#:# i entregados al "MUNlClPlO", tendrán como destino específico "LAS OBRAS"q

'i:;i'di* : g
.:'#;- , . 'LAS OBRAS" deberán estár.,sitr¡ádas dentro de la circunscripción terri$rial Q$¡ ll LAD \r..,,E lfiRD qe.Uelall.'eUlAL.'UltUaUAU (IElrltlU:,, {'IF :]A i9lÍUUIlsulllJiJlull lel

{iht ir}12-PÉ "MUN¡ClPlO", para:,cyya e¡éeuiÍón deberán'observarse'lás 'disposiciones
,{l&Eg,JRn lo que corresponda a los recurses federales que se ejezan en el

i presente convenio.
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''*1 i Los apoyos económicos y los rendimientos financieros que no sean apticados ;;ffi
MUNICIPIO", en la ejecución de "LAS OBRAS', deberán ser reintegrados a "LA
TESOFE", atendiendo al procedimiento que para tal efecto le indique la "UPCP".

E¡ "MUNlClPlO" deberá realizar todas las,.acoiónes necesarias para que los recursos
sean ejercidos en tiempo y forma, bajo los principios de control, transparencia y
rendición de cuentas aplicables a los recursos públicos federales, de conformidad con
lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su
Reglamento y demás disposiciones aplicables"

El "MUNlClPlO" deberá requerir con la oportunidad debida a las instancias federales,
estatales o municipales que correspondaR, la asesoría técnica, autorizaciones o
permisos que resulten necesarios para la realización de las obras previstas en este
instrumento.

Ningún permiso relacionado con "LAS OBRAS' debe estar en trámite al monSnto de

trámite y obtención, ya que la falta de dicha documentación no será
justificar cualquier tipo de retraso en, la ejecución de "LAS OBRAS}
circunstancia,seentenderá como un incumplimients ál pr:esente convenio. ñ*'z

"f&r$Ft# ;, i ¡ . !6f i ie l :  t tx l .  ar i4*t ]  i
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En ningrÍn caso los apoyos e,éonórn¡cos, objeto del presente,convenio,
llflll:llij.." J".i¡n"i:', garto-coi,ñéÉil lr:áé- Jp""r'.ioñ, 

'r.r"" "d;1;- üi;;;
los en lá clá'úsüla novena de este instrumento.

'ii!
' .6

#ño'dx
l$ gastos*"u

:
F

S EXTA¡ APLlcAcléN DE ÉS+EGU RSOS. - El':-elui-U ÑiGl PlO" deberá desti nar tos
recursos transferidos así como los productos financieros que se generen,
excluéivarnente para el objeto descrito en la Cláusula'Piimera de éste instrumento.

El 'lMUNlClPfg:' éb'erá :erogár los recursos, objeto del presente instrumento,
conforme el calendario de ejecución de "LAS OBRAS", mismo que no deberá de
pasar el presente ejercicio fiscal2014; en caso contrario, deberán reintegrarse a "LA
TESOFE", en términos de lás disposiciones jurídicas aplicables.

Los r rsos,,entregadés,,a el "MUNIé.IPIO", no pierden su carácter federal, porlo que
' deberá.,realizar todas las acciones necésarlas'para que los recursos sean ejercidos en
tiempo y fo¡ma, y 'bajo los principios dq eontrol, transparencia y rendición de cuentas
aplicables á los recursos públioos federales, de conformidad con lo estabfecido en el
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás
disposiciones aplicables. :'

El 'MUNlClPlO" se obliga a recabar la documentación comprobatoria de las
erogaciones hechas con cargo a los subsidios otorgados y a realizar los registros
correspondientes en la contabilidad y en los informes en el ámbito local, conforme
sean aplicados, comprometidos y erogados, respectivamente. Para tál efecto, se dará
cumplimiento a las disposiciones aplicables, en corresponsabilidad con la instancia
ejecutora local, en su caso.

I
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real¡zadas con apoyos otorgados a través del "FONDO". Asimismo, deberá incluir=éfi
la presentación de su Cuenta Pública y en,los informes sobre el ejercicio del gasto -
público al Poder Legislativo del Estádo de Jalisco, la información relativa a la
aplicación de apoyos económicos, objeto delpresente instrumento.

De igualforma, el "MUNlclPlo" en su caÉcter de ejecutor;de 'ILAS OBRAS", asume
plenamente por sí mismo, los compromisos y responsabilid.ades vinculados con las
obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con "LAS
OBRAS", así como en todo lo relativo a los'procesos que comprendan la justificación,
contratación, ejecución, control, supervisión, comprobación, integración de Libros
Blancos, según corresponda, rendición de cuentas y transparencía, para dar pleno
cumplímiento a las disposiciones aplicables.

En la publicidad, documentación e iñformación relativa a "LAS OBRAS'
observarse las normativas federales. aplicables en materia electoral,
deberán incluir la siguiente leyenda: *Este programa eE público, ajeno'a
partido político. Queda prohibido eI uso para fines distintos a los establec
programa". r:,: ,,:j.::,..

federales, locales; municipales, aSí como loS partiCuláies; sérán,sáncionadas en los
términos rde la -legislaci ón iederal aplicable.

oÉclruA PruMERA." o¡rúslóN. El "MUNlclPlo" publicárá la'información de "LAS
OBRAS", incluyendo los avances físicos y financierós, costos un¡tar¡os, piouééOor"r,
metas y unidades de medidá, en su página de Internet, así como en otros medios
accesibles al ciudadano, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública Gubernamental y sus correlativos estatales y
municipales. La información que publique deberá ser lá misma que remita mediante el
sistema a que se refrere el inciso I de la cláusula octava de este óonvenio.

Por su p?rt9, el "GoBlERNo DEL ESTADO" incruirá, en ros informes que
corresponda, los apoyos entregados al "MUNICIPIO',.

,
DÉclMA sEGuñDA.- coNTRol-,v v¡óuNctA. Et 'rMuNtctp¡o' déberá destinar el
uno al millar del monto total de'loS-.i ursos.asignados para la Auditoría Superior del
Estado de Jalisco. Así como un monto similar a la Contraloría del Estado, para que
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de "LAS oBRAS't que se
ejecuten por administración directa con dichos recursos, de conformidad con la
normatividad aplicable.

Ahora bien, en caso de "LAS oBRAs" que se ejecuten mediante contrato, el
"MUNlClPlO" deberá estar a lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Federal de
Derechos, -mismo que establece que las oficinas pagadoras deberán retener al
momento del pago uno monto equivalente al cinco al millar sobre el importe de eada
una de las estimaciones de trabajo para la Contraloría del Estado.

-{**,
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,'xPor lo anterior, el "MuNlclPlo" deberá informar a la brevedad a la contralo
Estado y a la Auditoria Superior del Estado de Jalisco, sobre la suscripción y ejecuciOn
del presente convenio, para poder estar en.posibilidad de dar cumpiimienio á to que
establece la presente cláusula.

El "GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la Contraloría:del,Estado solicitará a ,,EL
MUNICIPIO" la comprobación de la entrega de los recursos, a que se hace referencia
en la presente Cláusula, a efecto de que pueda estar en posibilidad de inforrnar a
SEPAF, sobre el cumplimiento de dicha obligación por parte del "MUNtClPlO", quien
a su vez informará a "LA UPCP""

DÉCIMA TERGERA.- VIGENCIA. El presente convenio surtirá efectos a partir de la
fecha de suscripción, y terminará hasta que se haya aplicado la totalidad de los
apoyos econÓmicos, de conformidad con el calendario de ejecución de las obras a que
se refiere la cláusula sexta del presente,instrumento.

presente convenio podrá darse poi terminado de manera anticipaáa
presente a|guñá,:de.las'Siguientes éircunStanq :

' t

)
)

Por acuerdo de las partes.a
b

CJO

e9"
/2Por rescisiól:_r.i-"-1.99 las cáusas de la misma, las siguientes:

1" Que el "MUNlClPlO" destine los recursos fedérales prevístos en
convenio a fines distintos a los establecidos en el mismo.

2- Que el "MUNlclPlo" incumpla las obligaciones contraídas
instrumento. 

: 's-----

c) Por caso fortuito o fueza mayor.

En caso de rescisión, el "MUNlclPlo" deberá reintegrar al "GoBlERNo DEL
ESTADO", el monto equivalente a los recursos que haya recibido, incluyendo los
rendimientos financieros generados, dentro de los 30 (treinta) días naturales iiquientes i
a la fecha de rescisión, para que sean reintegrados a la Tesorería de la Federai¡On. 

;

{- en

(

F

este

DÉCIMA QUINTA.- DISPOSICIONES FINALES. "LAS PARTES" ACUETdAN qUE
aquéllos casos no previstos en el presente convenio, se sujetarán a lo dispuesto en ias
disposiciones de caráeter federal y a lo que deteimine ,,LA úpGp".

Ninguna de "LAS OBRAS" podrárcederse, concesionarse ni enajenarse para su
operación y/o mantenimiento a instancias no gubernamentales.

DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones o notíficaciones que
':!AS PARTEQ," se hagan en relación con este convenio, deberán ser por escrito y
dirigirse a los domicilios señalados por las partes en la cláusula décima séptima de
este convenio, conservando la parte emisora acuse de recibo de las mismas.

En caso que alguna de las partes cambie su domicilio deberá notificarlo a la otra,
mediante aviso por escrito, con 15 (quinee) días de anticipacién a la fecha en que

LL



f f i ;pretenda surta efectos el cambio; en caso contrario, las notificaciones se entenOerlnl
legalmente efectuadas en los domicilios señalados en el presente instrumento. r

pÉclme sÉplutA.- DoMlclllos. Para todos los efectos derivados del presente
Convenio, especialmente para avisos y notificaciones, "LAS PARTES" señalán como
sus domicilios los siguientes:

E¡ "GOBIERNO DEL ESTADO": Av. Corona N'3i, Palacio'áé Gobierno, Col. Centro,
C.P. 441A0, Guadalajara, Jalisco. Tel. 01-33i3S-68.1,8-55"

El "MUNlGlPlo": coNcEPcloN DE BuENos AtRES, JALtsco. CALLE
coNsTtructoN # 11 c. p. 49170,Te1. t72 42 60 141 y giz +z 60 027

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente convenio, lo
firman en triplicado en la ciudad de Guadálajara, Jalisco a los 9 nueve días de octubre
del año 2014 dos mil catorce. :
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE JALISGO

MTRO. JORGE ARISTOTEI-ES
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SANDOVALDiM ADilíINISTRAC¡ÓN2OI,.2OI5
COHCEPC¡ÓN DE BUSHOS AI RTS, JAI-

stND{cArURA ilrÉt -
EL SECRETARTO GENER,AL DE -.'-üWiü"ü"SiÑbICO 

MUNICIPAI.
GOBIERNO

EL SEGRETARIO DE PLANEACIÓN,
ADMINISTRAqÓN Y FINANZAS

MTRO. RICARDO V¡LLANUEVA LOMETI
:

1?
Lh

:l


